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AUMENTO DE CAÁFITAL Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE

" ELECTROMEC-ECUADOR CIA. LTDA. ”/

ESCRITURA NUMERO : 703

CUANTIA 2 *  22.500.00

FECHA : 30 de Mayo de 20065.

Se dieron tres copias .-

AREERERELERARER ARE AEREA AREA REE RAE RREARA

En la ciudad de Cuenta, capital de la provincia del

Azuay, en la República del Ecuador, el día de hoy,

treinta de May0D -= = = == - - de dos mil seis, ante mí

doctar FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público

Tercero de este cantón, comparece el señor Economista

EDUARDO CORDERO VINTIMILLA, en su calidad de Gerente

y representante legal de ” ELECTROMEC-ECUADOR Cia.

LTDA. ”, conforme justifica con el nombramiento que se

insertará a nombre y en representación de dicha

compañia. El compareciente es ecuatoriano, mayor de

edad, capaz ante la ley, Casado, domiciliado en esta

ciudad, a quien de conocerle doy fe.- Bien

inteligenciado en la naturaleza y efectos legales de

la presente escritura a la que procede libre y

voluntariamente, dice : que eleva a escritura pública

la minuta que me entrega, la misma que transcrita,

literalmente, es del tenor siguiente : SEÑOR

NCTARIQG O: En el protocolo de instrumentos



públicos de la Notaría a su cargo, sirvase incorporar

unc de aumento de capital y reformas al estatuto

social de la compañia "  ELECTROMEC-ECUADOR CIA.

LTDA.”, contenido en las siguientes cláusulas z

PRIMERA. COMFPARECIENTES 2 A la celebración

de la presente escritura comparece el señor Economista

Eduardo Cordero Vintimilla, en su calidad de GERENTE

y representante legal de " ELECTROMEC-ECUADOR CIA.

LTDA. ”, conforme justifica con la copia del

nombramiento que se adjunta. El compareciente es

ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en

Cuenca. 5SESUNDAO.- ANTECEDENTES : Uno 2. La

compañia ” ELECTROMEC-ECUADOR- -ClAn LTDA. "a se

constituyo con la denominación de " RELTEC COMPANIA

LIMITADA ",/y con domicilio en la ciudad de Cuencas

mediante escritura pública celebrada el primero de

Febrero de mil novecientos noventa y uno.,/ ante el

señor Notario Público Tercero“del cantón Cuencas,

dector Florencio Regalado Polo, escritura inscrita en

el Registro Mercantil de Cuenca, con el número Setenta

Y tres el once de Marzo de mii novecientos noventa Y

uno. / Dos.- Fosteriormente, mediante escritura

celebrada ante el mismo Notario el veinte de Diciembre

de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el

Registro Mercantil con el úmero sesenta y tres el

veinte y ccho de Febrero de mil novecientos naventa y

Cuatro, la compañia cambió su denominación «a

"  ELECTROMEC-CUENCA COMPAÑIA LIMITADA v/, csumentó su



Trese

AAA Da
capital y reformó su estatuto social. Tres. Luego,

por escritura pública celebrada el doce de Diciembre

dei año dos mil, ante el Hotaríio Fúblico Tercero de

Cuenca, doctor Fiorencio Regalado Folo., inscrita en el

Registro Mercantil de Cuencas el veinte de Marzo del

dos mil uno, con el número ciento ochenta y uno, la

compañia volvió a cambiar su denominación a

“ ELECTROMEC ECUADOR CIA. LTDA. ”, aumenté su capital

vw reformó su estatuto social. Luatro.- ia Junta

General Universal de socios de dicha compañia, en

sesión celebrada el quince de Mayo del dos mil seis./

por unanimidad resolvió aumentar el capital social de

la compañia y reformar el estatuto. todo en los

tárminos constantes en el acta de dícha sesión, cuya

copia se agrega para que forme parte de esta

escritura. TERCERA .- DECLARACIONES z Con

los antecedentes anotados, el compareciente <eñar

Economista Eduardo tordera Vintimilla, en su calidad

de Gerente y representante legal de la compañía

" ELECTROMEC -— ECUADOR CIA. LTDA. "/ DECLARA : a 1)

Aumentado el capital social de dicha compañia, en la

suma de VEINTE Y OCHO MIL QUINIENTOS/DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para que sumado al capital

actual gue es de Mii QUINIENTOS “DOLARES DE ESTADOS

UMIDOS DE AMERICA, dicha capital ascienda a TREINTA

MIL/DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, aumento que

se lo suscribe y paga en la forma y proporciones

censtantes en el acta a la que se hizo referencia y en



el cuadro de integración del mismo, el cual también =e

aregazj y. b 3 Reformado el Articulo quinto” del

estatuto social, en los términos constantes en el acta

de la sesión de quince de Mayo del dos mil seis.

CUARTA. Todos los socios de la compañia son de

nacionalidad ecuatorianas. au I1INTA.2.-— La cuantia

se la fija en VEINTE Y OCHO MIL QUINIENTOS DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SEXTA .- El

compareciente bajo juramento declara que la compañia

por él representada, no tiene contratos pendientes con

el Estado ni con nin$guna Institución del sector

público. Usted, señor Notario, dignese agregar los

documentos a los que se ha hecho referencia, asi como

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena

validez de esta escritura. Muy Atentamente, Ft. P.

Regalado TF. Doctor Fabio Regalado Feñaherrera:

Atogado, Matricula cuatrocientos noventa y  cinco-

Azuay .> Hasta aqui la Minutas la misma que

reconocida por el compareciente coño suya, la deja

elevada a escritura pública para los fines legales

consiguiente=, puesto que se ratifica en todo  =u

contenido y lo aprueta.-
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL 6UNIVERSAL DE SOCIOS DE
"ELECTROMEC-ECUADOR CIA. LTDA.Y, CELEBRADA EL 15 DE MAYO DEL
2006.

04

En la ciudad de Cuenca, el día de hoy, quince de Mayo del
dos mil seis, a las quince horas, en el local social de
"ELECTROMEC-ECUADOR CIA. LTDA.”, ubicado en Remigio Tamaríz No.
4-133, se reúnen los socios de dicha compañía, señores:
economista Eduardo Cordero Vintimilla,Jacinto Cordero Vintimilla
y José Luis Moreno Cordero,/los cuales en conjunto representan
el ciento por ciento del capital social de la referida sociedad,
razón por la que, fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 119
y 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en sesión
de Junta General Universal, para lo que previamente acuerdan
conocer y resolver sobre el siguiente orden del día:

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.

2.-. REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL. /

Bajo la presidencia del titular señor Jacinto Cordero
Vintimilla y actuando como secretario el Gerente economista
Eduardo Cordero Vintimilla, se instala la sesión y se pasa a
tratar y resolver sobre el orden del día aprobado:

be

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL: Luego de algunas
deliberaciones y con el voto favorable de la unanimidad de los
socios, se resuelve: a) Aumentar el capital social en VEINTE Y
OCHO MIL QUINIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para

que sumado al capital actual que es de MIL QUINIENTOS DOLARES DE
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el nuevo capital sea de TREINTA MIL
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) Que el pago del aumento
de capital se lo realiza mediante capitalización de las
utilidades con Ja que cuenta la compañía, el cual será
distribuído en proporción al capital representado por cada uno
de los socios, en la forma constante en el cuadro de integración
que también se aprueba por. unanimidad y el que se dispone forme
parte del expediente de la presente sesión y de la
correspondiente escritura pública.

3.- REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL: Como consecuencia de lo
resuelto en el punto anterior, por unanimidad se aprueba
reformar el Artículo Quinto 4Jel estatuto social, el mismo que en.
el futuro dirá: "ARTICULO QUINTO: El capital social de la

compañía es de TREINTA MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,

dividido en TREINTA MIL participaciones iguales e indivisisbles
de UN DOLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una”.

Finalmente se autoriza al señor Gerente para que celebre la
escritura pública que contenga los_actos societarios aprobados
en la presente sesión.

.
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Cs. Ral,Bro 6. |

SURERINTEDENCIA

DE COMPAÑIAS



 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para
la redacción de la presente acta, luego de lo cual,. siendo las
diez y seis horas, se reinstala la sesión, se dá lectura al acta

firmando para constancia y validez todos losy se la aprueba,

asistentes.-

  aci Cordero Vintimilla y
PRESIDENTE
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"Econ. Eduardo Cordero Vintimilla”7

GERENTE-SECRETARIOIN |
>Bt Les

" —Eon. René Bueno Ó.

SURERINTEDENCIA e
DE COMPAÑÍAS
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CUADRODE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL DE “ELECTROMEC-ECUADORCIA. LTDA.”,

 

 

NOMINA DE SOCIOS o - CAPITAL ACTUAL  SUSCRIPCION UTILIDADES TOTAL

a EDUARDO CORDERO VINTIMILLA , 1.492 - 28.348 28.348 29.840
a
a

5 JACINTO CORDERO VINTIMILLA 4 / 76 76 80
t3

JOSE LUIS MORENO CORDERO , 4 / 76 76 80

TOTALES 1.500 , 28.500 , 28.500/ 30.000 /

 

CERTIFICO:Queel cuadro que antecede fue aprobado en sesión de JuntaGeneral de socios, celebrada el 15 de Mayo del 2006. /

=— ) Cuenca, Mayo15 del 2006

Eson. René (Sueno 6. RRA
SURERINTEDENCIA . 7

DE COMPAÑÍAS Econ. Eduardo Cordero Vintimilla /
GERENTE



DOcoqJnERNTO HABILITA $JOTOE . El

documento habilitante gue se hizo mención, copiado,

dice: ELECTROMEC ECUADOR CIA. LTDA./ Euenca, dos de

Agesta de dos mil cinco. Señor Economista Eduardo

Cordero Vintimilla. Ciudad. De mis consideraciones:

Por medio de la presente, me permito comunicarle que

la Junta General de Socios de ELECTROMEC ECUADOR CIA.

LTDA., en sesión celebrada el día de aver, resolvió

reelegirle para que desempeñe el cargo de Gerente de

dicha compañia, por el periodo estatutario de DOS

AROS. ca referida compañía se constituyó como

" RELTEC ECGHFASIA LIMITDA ", por escritura de primero

de Febrero de mil novecientos noventa y uno, celebrada

ante el RNotaric Fública Tercero del cantón Cuenca,

inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca con el

número setenta y tres el cnce de Marzo de mil

novecientos noventa Y uno. Luego. por escritura

celebrada ante el mismo notario el veinte de diciembre

de mil novecientos noventa y tres inscrita en el

registro Mecantil de Cuenca com el número sesenta y

tres el veinte y ocho de Febrero de mil novecientos

noventa y cuatre cambió su denominación de

"" ELESTROMEC CUENCA COMPAÑIA LIMITDA ”. Finaimente

por escritura celebrada ante el mismo Hotario el doce

de diciembre de dos mil inscrita en el Registro

Mercantil de Cuenca, con el número Ciento cchenta y

uno el veinte de Marzo de do= mil uno, volvió a

cambiar su denominación a " ELECTROMEC ECUADOR TlA.



 

: Seis.
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O ! y E
LTDA. ”. En su Calidad de Gerente usted ejecerá la 06

representación legaí, judicial y extrajudicial de la

compañia, siendo sus deberes y atribuciones ios

. e . -
e : : r

previstos en el estatuto social de la misma. El

w - -

presente nombramiento aceptado e inscrito será

suficiente credencial para todas sus. actuaciones a
x

nombre de la relacionada sociedad. ftentamente, Tf.)

dacinto Cordero. Jacinto Cordero Vintimilla.

Presidente. Acepto el nombramiento que antecede Y

prometa desempeñar el, carga conferido fiel y
s : £

- o

legalmente... Cuenca, tres de Agosto de dos mil cinco.
xoe . ” y: , o o,

T.) E. Eforderte., Economista , Eduardo, Cordero
Ñ

a

Vintimilla. 2.Cl.: cero.uno cero uno ocho nueve uno

dos cuatro-cera. Con esta fecha queda inscrito el

presente documento bajo el número uno uno nueve cero

del Registro de Nombramientos. Cuenca, a cuatra de

Agosto de dos mil cinco. +t.) KR. Buquiilla Ll. El

Registrador Mercantil. ( Hay un sello ).--- El

compareciente porta su cédula de ley, cuyo número se

anotará al final, gue en fotocopia certificada se

adiunta. leída la presente escritura, integramente al

señor compareciente por mí el Notario, se ratifica en

todo su contenido y firma conmigo en unidad de acto :

doy fe.=--

 



gó ante mí y en fe de ello confiero la presenteque es la

PRIMERA COPIA, en seis fojes, que la firmo, signo y

sello en Cuenca, el mismo día de su celebración .-

Ñ 5 -El Notario, AER (a

   
DOY FE: Que, la escritura pública cuya copia antecede, de Aumento de Capi- .
tal y Reforma al Estatuto social de "ELECTROMEC ECUADOR CIA. LTDA,*, se en
cuentra aprobada mediante Resolución números 06-E£-DIC-284, dictada por el
señor Íintendente de Compañías de Cuenca, Encargado, el cinco de junio del
año en curso.- Cuenca, Junio 07 de 2006s
El Notario. 5 23  LadoPELEA

  
perro,



 

y O y

 

REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON CUENCA

—a—

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la

Resolución No. 06.C.DIC.284 de la Intendencia de Compañías

de Cuenca, de fecha cinco de junio del dos mil seis, bajo el No.

191 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda

copia certificada de la escritura pública de aumento de capital

y la reforma al estatuto social de la compañía ELECTROMEC-

ECUADOR CIA. LTDA. Se daasí cumplimiento a lo dispuesto

en el artículotercero de'lacitáda Resoluciónde conformidad a lo

establecido”ón elDééreto No:-*738 deveinte”y dosde Agosto de
mo “7

   
7 oistro Oficial
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